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12926 RESOLUCION de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

Esta Dirección Provincial ha acordado señalar el .próximo 
día 24 de mayo, a las diez horas, y en la Casa Consistorial de 
Buñol, para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos a expropiar con motivo de 
las obras que ha de llevar a cabo la Jefatura de Carreteras, 
denominadas «1-V-386.B. Refuerzo del firme y construcción de 
vías lentas en la CN-III, de Madrid a Valencia, puntos kilo
métricos 314,000 al 327.600», en término municipal de Buñol, 
sin perjuicio de practicar el reconocimiento de las fincas afec
tadas que se estime necesario por sus titulares, al amparo de 
lo dispuesto por el articulo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa (procedimiento de urgencia), en relación con el 
articulo 42, párrafo b), del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
por estar incluidas las referidas obras en el programa de in
versiones públicas, según Resolución de la Dirección General de 
Carreteras de 23 de febrero del año en curso.

No obstante la reglamentaria inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los diarios «Las Provincias» y «Noticias 
al Día», eJ presente señalamiento será notificado por cédula 
a los afectados a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del indicado articulo 52, cuya relación estará expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento mencionado y en el de 
esta Dirección Provincial, sita en la avenida de Blasco Ibáñez, 
número 50, de esta capital. Los afectados podrán concurrir al 
acto del levantamiento de las referidas actas asistidos de Pe
rito y Notario, si asi lo desean, y formularán las alegaciones 
que estimen oportunas para subsanar posibles errores de la 
Administración expropiante existentes en la indicada relación 
y aportarán el titulo de propiedad de las parcelas afectadas, 
así como el último recibo de pago de la contribución.

Valencia, 20 de abril de 1983.—El Director provincial.—6.082-E.

12927 RESOLUCION de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

Esta Dirección Provincial ha acordado señalar el próximo 
día 25 de mayo, a las diez horas, y en la Casa Consistorial de 
Chiva, para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos a expropiar con motivo de 
las obras que ha de llevar a cabo la Jefatura de Carreteras, 
denominadas «1-V-386.B. Refuerzo del firme y construcción de 
vías lentas en la CN-III, de Madrid a Valencia, puntos kilo
métricos 314,000 al 327,000», en término municipal de Chiva, 
sin perjuicio de practicar el reconocimiento de las fincas afec
tadas que se estime necesario por sus titulares, al amparo de 
lo dispuesto por el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa (procedimiento de urgencia), en relación con el 
articulo 42, párrafo b), del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
por estar incluidas las referidas obras en el programa de in
versiones pública.^, según Resolución de la Dirección General de 
Carreteras de 23 de febrero del año en curso.

No obstante la reglamentaria inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los diarios «Las Provincias» y «Noticias 
al Día», el presente señalamiento será notificado por cédula 
a los afectados a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del indicado artículo 52, cuya relación estará expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento mencionado y en el de 
esta Dirección Provincial, sita en la avenida de Blasco Ibáñez, 
número 50, de esta capital. Los afectados podrán concurrir al 
acto del levantamiento de las referidas actas asistidos de Pe
rito y Notario, si así lo desean, y formularán las alegaciones 
que estimen oportunas para subsanar posibles errores de la 
Administración expropiante existentes en la indicada relación 
y aportarán el título de propiedad de las parcelas afectadas, 
así como el último recibo de pago de la contribución.

Valencia, 20 de abril de 1983.—El Director provincial.—6.083-E.


